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RESOLUCIÓN GEREN CIAL NO 0410-2021 -GSP-MPLP/TM

VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo N" 201919448, de fecha 06 de agosto de 2019, conteniendo el OFICIO
N' 1241 .2O,19.SUBGEN PNPAr' MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/OIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad al artfculo 194' de la Constitución Polft¡ca del Peru, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, eslablece que las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de gobiemo local. T¡enen autonomla polft¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con el artfculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972.
Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de ádm¡nistración, con

c¡ón al ordenamiento jurfd¡cos

Que, en cumplim¡ento de sus func¡ones la Policia Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
ed¡ante acciones de control en la via pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lntacción de Tráns¡to Teneslre
'004159 con fecha 05/08/2019, a la ciudadana: REINA HUAQUI MALVINA, quien conducfa el vehículo

automotor menor, con Placa t]nica Nacional de Rodaje: N' 3602-9W, sin Licencia de Conduc¡r, T¡pificado con
Código de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vshfculo automotor con licencia
de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal", Muy Grave.

Que, en el Numeral 117.1 delArtlculo l'17, Derecho de petlción administrativa, delTexto Ún¡co Ordenado

i, ' de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N' OO4'2019-JUS, ref¡ere:

I i "Cuatquiot administrado, ¡ndfutduet o colect¡vamente, pueclo promover por escrito el inicio de un;u4 procectlmlento adminístrat¡vo rnte úodes y cualesquiera da las entidades, e¡erclendo el derccho de

\l l' peüción reconocido en el arllculo 2 inciso 20) de la Constitución Politica del Estado".

' Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnc¡so ¡) de la Ley N'2718'1, Ley General
de Transporte y Tránsito Terrestre, es sompetencia de gestión de la Mun¡c¡palidades Provlnc¡ales, recaudar y
adm¡n¡strar los recursos provenientes del pago de mullas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
los artfculos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-
MTC y sus mod¡tcatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y med¡das preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre,
siendo de la s¡guiente manera: m03 que textualmente señala: "Conduclr un vehlculo automotor s¡n tener
licenc¡a de conducir o permiso p¡oyisional", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanc¡ón pecun¡aria equ¡valente al monto S/. 2,100,00 (Dos ¡l Cien y 00/100 Solos), y Ia
sanción No Pecuniaria Directa por la comis¡ón de ¡nfracción tip¡ñcada con el código M03, le conesponde:
lnhabilitación para obtsnsr licenc¡a de conducir por &eB (31 AñoB,

Que, el Princip¡o de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Artfculo lV, del Texto t-Jnico

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Oecreto Supremo N" 004-2019-
JUS, establece qu e. " Las autorldades admlnlstativas deben actudr con respeto a la Constitución, la Ley y
al Derecho, dantro de las facultddes gue ,e esfén atribuidas y de acuardo con los ilnes para que le tueron
conleridas" .

T¡ngo Maríe,02 de sept¡embre de\2021.
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Que, visto el INFORME N' 579-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 02 de agosto det
2021, donde ¡nforma en la parte analft¡ca gve'habiendo verif¡cado, que, ta adminisinda: REINA-HUAo/UI
MALVINA con Papeleta de lnfracción de Tñns¡to leresfB A/" OO415g de techa Os-OA-201g, se visuatizó en la
BASE OE DATOS DE ¿'CE'VC'AS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC'AL DE LEONCIO
PRADo, que, el adm¡n¡stndo en mención, no cuenta con licenc¡a de conducir, con código T¡p¡ticado Meg, que
textualmente señala: "conducir un vehículo automotor sin tener licencia de-conducir o permiso
provisional." Muy Grave, Multa e inhab¡lltación parc obtener ticenc¡a de conduc¡r por tres (3) años. por otro
lado se visualizó, en consuna en llnsa del Sistema de L¡cencias de Conducir por puitos -MTó,'que, la señora:
REINA HUAQUI MALWNA, no cuenta con licencia de conducir de vehtculos naqrcs." (...).

Estando a lo antes expuesto y asimismo con el INFoRME N. 579-2021-sGTTsv-GSp-
MPLP/TM(02/08/2021), en uso de ¡as atr¡buciones conferidas en el tercer párafo del artfculo 39o de ta Ley
Orgán¡ca de Municipal¡dades N027972, señala: "Las gerencias rosuslvsn l03 aspectos admin¡strat¡vos a su
cargo a tfavés de resolucionas y direcÜvas" y según la ordenanza Mun¡cipal N.036-2007-MpLp de fecha
26 de seüombro do 2007 aprueba lo s¡gu¡ente aRDENANZA QUE REcuLA ¿a DEscorvcE/vTRActóN DE
CoMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCTAS EMTTAN RESOLUCTONES ADMTNTSTRATwAS, añícuto 1" (..)
esfaóreciéadose con ello como primera instancla admlnlsl.rat¡va ,as Ger€acias y úttima ¡nslancia

, .,,lr.rnr" trativa la Atcatdta; ten¡endo la potostad para dictaminar dlchas Resoluclones éerenciales.

[,.li
';. I SE RE§UELVE:
,.

'" | 
. - aR:rícuLo 1'.- APLICAR la Sanc¡Ón No Pecun¡aria establec¡da en et D.s. N.016-2009-MTc, modif¡cado

por el D.S. N"003-2014-MTC, ciudadana: RE¡NA HUAeUt MALVINA, según el Cuadro de T¡pificac¡ones, Multas y
Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito ienestre-Código de Tráns¡to, con lá
lNHAB|LlTAcloN PARA OBTENER LlcENclA DE coNDUCIR, POR TRES (3)AñOé, ta presenre empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón administrativa(P|TT N.004159 DESDE 05/08/2019 HASTA
04108t20221.

-. -.- glgllq r''' NoTÍFIQUESE la presente Resolución a la adm¡nistrada RETNA HUAQUT MALV|NA conDNI N'46253314, con domicil¡o en el cPM. lnt¡ Canetera Monzón, D¡strito rr¡"¡ano oará.o g"á;n, erovincia
de Leoncio Prado, Depadamento Huánuco. CúUpLASE con not¡ficar conforme a Ley.

- aBTICULO 3.'.' DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de ta presente Resolución Gerenc¡at en etRegistro Nacional de Sanciones por lnfracción a¡ Tránsito Teñeste.

ABTÍCULO 4'.- ENCARGAR_ el debido cumpl¡miento de la presente Resolución Gerencial a laSubgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

REG¡STRESE, coMUN¡oUEsE, cÚMPLAs E Y ARCHiVESE.
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